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Medios impresos 
 

DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 203/2023. 
DOF: Acuerdo General 9/2025 del Pleno del TDJ del PJF que reglamenta la publicación de los Acuerdos Generales en el DOF. 
Expansión Política: en 2026 el Pleno de la SCJN discutirá la prisión preventiva oficiosa, con el dilema de acatar el fallo de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos o mantener la prevalencia de la legislación federal en la materia. 
El Heraldo: el año 2025 quedó definido por la implementación de la reforma judicial, la elección popular de juzgadores, la reducción 
de 11 a nueve el número de ministros de la SCJN, la eliminación de Salas y la conformación del TDJ y el OAJ, además de la elección 
de Hugo Aguilar como presidente de la Corte. 

 
Medios electrónicos y WEB 

 
El CEO; El Congresista; Gobernantes; Billie Parker Noticias: la SCJN inicia el 2026 con 283 asuntos pendientes. 
Milenio; El Sol de la Laguna; Periódico La Voz: el PJF autoriza subasta de AHMSA y Minosa como unidades productivas. 
 
En redes sociales, la @SCJN promueve #TuDerechoEnTuLengua, un espacio que acerca la justicia a cada comunidad. También, la 
@SCJN publica que se concluyó que los Tribunales están obligados a juzgar con perspectiva de género. La cuenta de @CSJSCJN 
invita a reflexionar en comunidad sobre conocimiento jurídico. 
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Información general Caricaturas 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Infancias invisibles” Tras finalizar un mes de celebración, el año 
nuevo nos brinda la oportunidad para mirar con atención aquello que con frecuencia permanece fuera de nuestra mirada: las 
otras infancias, esas que las instituciones y la ley han dejado en los márgenes, niñas, niños y adolescentes que viven en 
contextos de pobreza, movilidad humana o cuyos cuidados transcurren en entornos tan complejos como la reclusión de sus 
madres, infancias que enfrentan múltiples barreras para ejercer plenamente sus derechos, para acceder a una identidad 
jurídica. Durante el mes de octubre, la SCJN resolvió el amparo en revisión 403/2025, un caso que marca un precedente 
importante para la protección del derecho a la identidad y la no discriminación en México. En esta decisión, el Pleno de la 
Corte determinó que las actas de nacimiento extemporáneas no pueden constituir un obstáculo para obtener un pasaporte 
mexicano. El argumento central del proyecto presentado por mi ponencia fue contundente: la norma en que la autoridad 
fundó su negativa vulnera el principio de igualdad y no discriminación, pues afecta a personas pertenecientes a grupos 
históricamente marginados que, por condiciones geográficas, económicas o sociales, enfrentan obstáculos para registrar a sus 
hijos e hijas en los primeros días de vida… La decisión de la Corte reafirma la idea de que la identidad es la puerta de entrada 
al ejercicio de todos los demás derechos… 

 

OPINIÓN 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777777&fecha=02/01/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5774869&fecha=02/12/2025#gsc.tab=0
https://politica.expansion.mx/mexico/2026/01/01/mexico-agenda-politica-2026
https://www.efinf.com/clipviewer/812e28c3fc84f7016072d0b10b3ba5f3?file
https://elceo.com/politica/scjn-inicia-2026-con-283-asuntos-pendientes-samsung-y-prision-preventiva-oficiosa-en-la-lista/
https://elcongresista.mx/politica/agenda-politica-de-mexico-en-2026-reformas-elecciones-y-proyectos-clave/
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=502104
https://billieparkernoticias.com/agenda-2026-breve-panorama-de-los-temas-politicos-y-sociales-que-se-perfilan-para-este-inicio-de-ano-en-mexico/
https://www.milenio.com/videos/negocios/autorizan-subasta-ahmsa-minosa-unidades-productivas
https://oem.com.mx/elsoldelalaguna/local/autorizan-subasta-de-ahmsa-y-minosa-como-unidad-productiva-27472272
https://periodicolavoz.com.mx/coahuila/monclova/subasta-de-ahmsa-monclova-sera-el-30-de-enero-de-2026/359104
https://x.com/SCJN/status/2006802605637345340
https://x.com/hashtag/TuDerechoEnTuLengua?src=hashtag_click
https://x.com/SCJN/status/2006817830294139307
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https://www.efinf.com/clipviewer/bb184e12a9485bf010e683528566f61c?file
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Reforma: Sufre el país su peor pérdida de patrones | El Universal: Investigan a capitán Solano por muerte de dos marinos | 
Excélsior: Recorte asfixia a universidades de los estados | Milenio: Mundial: buscan sacar tarjeta roja al turismo sexual infantil | 
El Financiero: Tiene BMV su mejor año desde 2009 y BIVA, desde que debutó | La Jornada: Migrante musulmán y socialista 
gobernará NY | El Economista: El peso registró su mayor ganancia frente al dólar desde 1994 | El Sol de México: México estrenará 
política climática | El Heraldo: Cancelan a “chocolates” | Crónica: Poblaciones pequeñas avanzan en comunicación de la mano de 
CFE | La Razón: En 2026 viejos partidos buscan resurgir; van por bolsa de 7 mil mdp | Diario de México: Fallece adulta mayor tras 
siniestro del Interoceánico  
 

Política y sociedad: 
 
Reforma, El Economista y El Heraldo: cancela el gobierno federal la regularización de los llamados autos chocolate, al considerar 
que el programa ya cumplió su objetivo y que su permanencia podía propiciar malas prácticas. 
Reforma, El Universal, Milenio, La Jornada, El Financiero, La Razón, Diario de México y Ovaciones: sube a 14 el número de fallecidos 
a consecuencia del accidente del tren en el Istmo de Tehuantepec. 
La Razón: los viejos partidos buscan resurgir en 2026 y acceder a una bolsa de 7 mmdp. 
Milenio: de cara al Mundial se busca sacar tarjeta roja al turismo sexual infantil, con un llamado directo del Senado a hoteleros.  
La Crónica: a través del programa TEIT, la CFE ha impulsado el acceso a servicios de telefonía móvil e internet gratuito en 
comunidades rurales de menos de 2 500 habitantes, donde no llega la oferta privada. 
La Razón: se detecta primer caso de gusano barrenador en Tlataya, Estado de México, lo que eleva a 672 los casos activos 
registrados a nivel nacional y suma ya 14 estados afectados. 
Excélsior: el recorte presupuestal asfixia a las universidades públicas estatales, que acumulan déficits y adeudos millonarios. 
Excélsior, La Jornada y La Crónica: la CDMX inició 2026 con mala calidad del aire debido a la quema de pirotecnia y fogatas durante 
los festejos de Año Nuevo, lo que activó una contingencia ambiental regional por partículas PM2.5. 
Diario de México: la Asociación Mexicana de Transporte y Movilidad advirtió que el aumento de 1.50 pesos a la tarifa del transporte 
público concesionado en CDMX es insuficiente y propone un esquema de subsidios gubernamentales y modelos de compensación. 
 

LA PRENSA HOY 

La Trastienda (EjeCentral) “Momento clave” El año que arranca será clave en la consolidación del nuevo PJF. Fortalecidos por el 
respaldo del voto popular, a los nuevos jueces les corresponde ahora demostrar, con la solidez jurídica de sus sentencias, no sólo 
que están capacitados para los cargos que ocupan, también que están a la altura de las circunstancias porque la justicia confiable 
y expedita es un pendiente. Cada amparo de alto nivel será importante en la percepción pública que se genere y el rol de la 
Suprema Corte será definitivo en el proceso. Ahí, dos personas son figuras de primer orden en estos momentos: el ministro 
presidente Hugo Aguilar y quien será su sucesora al frente del Máximo Tribunal: la ministra Lenia Batres. El reto de ambos es 
consolidar el cambio de modelo sin perder legitimidad. En esa tarea, la experiencia política de Batres será clave para aterrizar la 
pretensión de hacer de la Corte un Tribunal que se sienta de verdad cercano al pueblo, pues en eso radicará una parte del éxito o 
fracaso del cambio. 
 
Jorge Manrique (El Universal -sitio-) “Perspectiva jurídica 2026” En este año convergen tres reformas que modificarán 
sustancialmente el ámbito jurídico y las implicaciones sociales y políticas. Iniciamos con la reforma electoral 2026, caracterizada 
por el rediseño del tablero… De manera simultánea, en este 2026 inician los preparativos de las elecciones judiciales en 2027, que 
pueden leerse como un nuevo territorio político… Asimismo, la agenda judicial se entrelaza con reformas penales, administrativas 
y de protección a jueces… 2026 será un año donde la justicia estará en el centro del debate público. No necesariamente porque 
se “corrompa”, sino porque se redefinirán sus atribuciones y discutirán sus mecanismos de selección. También se revisará su 
relación con el poder electoral… Entonces 2026 no es sólo un año de reformas, sino un lapso donde el país renegocia sus rituales 
de legitimidad. ¿Quién nombra, quién vigila, quién interpreta la ley, quién arbitra el conflicto? 
 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd4e6ab46f79815b1d95466e02319e1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9004bb71d9a342d4dec73c820eb1a6b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/776c2a75ed77ef5f45cb39869ca00395.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ed217146c31e9ab87089a4ba442ac2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f46da14ed64d9d9546d77ff4a6a5177d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e82ed680fc8c63068eb239ffaddb8f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e82ed680fc8c63068eb239ffaddb8f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e09eeaa19bb8b594e5e63cd163f9d3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee4c6c3d69c2b7c3f73a186ad9f92090.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee4c6c3d69c2b7c3f73a186ad9f92090.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/313fe9e851e76b17574b01692ff87d59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45a8871684e9302a29d3589a5682f3a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45a8871684e9302a29d3589a5682f3a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c44f0b82f550324b6caa7d6f7c428ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63bb97d305deb98f83cd9664ae670179.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63bb97d305deb98f83cd9664ae670179.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5cdd9fc058e1bc93b79dfa7056c403b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80144a2ce468397e0631565ebf603c13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/313fe9e851e76b17574b01692ff87d59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8103af26091362851874292462fbe6d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2243494934ea8877facaa9af3b190d5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18a8ba126faec0ed158009735d9a9862.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/766982508a0b06b444d4489567062ed4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/453c9e8edbe2d5f199002c3ca5257732.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bfb32737d8b08b9ce6d7e8de8f09255d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63bb97d305deb98f83cd9664ae670179.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ab23ce3185fa4bbf2bc1fe3055ff3ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c44f0b82f550324b6caa7d6f7c428ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ed217146c31e9ab87089a4ba442ac2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45a8871684e9302a29d3589a5682f3a8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbd45dabf6364a2adb85b78efc2c8752.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/776c2a75ed77ef5f45cb39869ca00395.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0078174cd9d64ca73bace1cff5f0107.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1ae3cafddc64cfaa56e10435055caa0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/127eb1f01a31afa3b5cda649221183fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4f4add5925be63b18f32532a455ca5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f33ef0bdafe8c512df3979f8e41a5dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c7e1c6a76114ed43ac175fca5672f26d?file
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Economía 
 
El Economista: el peso cerró 2025 con su mayor ganancia frente al dólar desde 1994.  
El Economista: el Gobierno federal publicó un decreto que elimina la exención arancelaria del PACIC para 11 productos 
agroalimentarios que volverán a pagar aranceles cuando provengan de países sin tratado comercial con México. 
El Financiero: la BMV tuvo su mejor año desde 2009 y BIVA desde su debut.  
El Economista: la recaudación en las aduanas del país alcanzó 1.3 bdp entre enero y noviembre, con un crecimiento anual de 14.3%, 
el más alto para un periodo similar desde 2018. 
El Financiero: el crédito de la banca comercial al sector privado mostró señales de desaceleración al crecer 3.2% real anual en 
noviembre, su nivel más bajo desde julio de 2022, de acuerdo con Banxico. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio y La Jornada: con un discurso de inclusión, Zohran Kwame Mamdani asumió la alcaldía de Nueva 
York siendo el primer alcalde inmigrante, musulmán y socialista democrático. 
La Razón y El Universal: a partir de 2026, el Departamento de Seguridad Nacional de EU podrá vetar el asilo y deportar migrantes 
por razones sanitarias, lo que podría derivar en detenciones arbitrarias y deportaciones aceleradas, usando la salud como 
argumento para restringir la protección internacional. 
Reforma, Excélsior, El Heraldo, La Crónica, El Financiero: se registró un incendio durante la celebración de Año Nuevo en un bar del 
resort alpino de Crans-Montana, Suiza, dejando al menos 40 personas muertas y 115 heridas, el país decretó cinco días de luto. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Venezuela excarcela a 88 presos por protestas (El Economista) 
Las autoridades venezolanas anunciaron la excarcelación de otras 88 personas detenidas durante las protestas posteriores a las 
elecciones presidenciales de 2024, cuya reelección de Nicolás Maduro fue denunciada como fraudulenta por la oposición. La 
liberación, ocurrida el 1 de enero, sigue al anuncio del gobierno de liberar a 99 personas el 26 de diciembre, lo que elevaría a 187 
el total de excarcelados en dos semanas. Según el Ministerio del Servicio Penitenciario, los liberados estaban presos por hechos 
vinculados a “acciones violentas" tras los comicios del 28 de julio y recibieron medidas cautelares luego de una evaluación 
individual ordenada por el presidente Maduro. 
 
EI PSOE admite que pagó 15.612 euros por trabajos como “periodista” a Leire Díez (El País) 
El PSOE ha entregado al titular del Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid, Arturo Zamarriego, toda la información que el juez 
había requerido sobre la relación laboral del partido con la exmilitante Leire Díez, con el ex secretario de Organización Santos 
Cerdán y con el actual secretario de Estado de Telecomunicaciones, Antonio Hernando. La formación confirma que Díez nunca 
tuvo cargos orgánicos en el PSOE, si bien admite haberle pagado 15.612 euros por trabajos como “periodista” en 2017. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e09eeaa19bb8b594e5e63cd163f9d3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4745ec86b1318c47c24e0af3476cddce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f46da14ed64d9d9546d77ff4a6a5177d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd2a8092287503407be3e295641fdb29.pdf
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SUFRE EL PAÍS SU PEOR PÉRDIDA DE PATRONES 
Generar empleos en el país es cada vez más di�cil. Por un lado, todas las causas internas: tramititis, 
altos costos de contratación, acoso criminal y de autoridades, incer�dumbre jurídica, reglas de 
juego cambiantes y la desaparición de organismos independientes. Y por el otro: la constante 
amenaza arancelaria de Trump. El resultado: una economía famélica y la peor caída nacional en el 
número de patrones registrados en casi tres décadas, es decir, desde que existen estadís�cas 
disponibles. 
 

 

INVESTIGAN A CAPITÁN SOLANO POR MUERTE DE DOS MARINOS 
Indagatorias recientes a las que tuvo acceso El Universal apuntan a que el capitán de corbeta 
Miguel Ángel Solano Ruiz, El Capitán Sol, podría estar detrás de la muerte de los capitanes Adrián 
Omar del Ángel Zúñiga y Abraham Jeremías Pérez Ramírez, presuntamente implicados en la red de 
huachicol fiscal en las aduanas encabezada por los sobrinos políticos del ex secretario de Marina 
José Rafael Ojeda Durán. 
 

 

RECORTE ASFIXIA A UNIVERSIDADES DE LOS ESTADOS 
Las universidades públicas estatales enfrentarán este 2026 un recorte de 2.1% en términos reales, 
debido al impacto de la inflación en sus recursos, pese a la ampliación presupuestal aprobada por 
los diputados. A esta baja se suma la asfixia financiera impuesta por administraciones estatales, 
que incumplen con la entrega de ministraciones en tiempo y forma, acumulando adeudos 
millonarios con las casas de estudio. 
 

 

MUNDIAL: BUSCAN SACAR TARJETA ROJA AL TURISMO SEXUAL INFANTIL 
Los empresarios hoteleros tienen que negar el servicio a quienes busquen hospedaje sin acreditar 
tutela de menores que los acompañen y denunciar, como parte de los protocolos y medidas de 
seguridad encaminados a proteger a la infancia, con el fin de sacar tarjeta roja al turismo sexual 
durante el Mundial de futbol en CDMX, Jalisco y Nuevo León. 
 

 

TIENE BMV SU MEJOR AÑO DESDE 2009 BIVA, DESDE QUE DEBUTÓ 
La BMV anotó su mejor rendimiento anual desde el 2009, como respuesta a una mayor demanda 
por activos de riesgo ante la flexibilización de la política monetaria y bajos niveles de comparación. 
Luego de finalizar en los 64,308.29 puntos, el S&P/BMV IPC reportó un rendimiento en 2025 
equivalente a 29.9 por ciento, su variación más alta en 16 años, cuando subió 43.52 por ciento, 
mientras que el FTSE-BIVA, de la Bolsa Institucional de Valores, tuvo un crecimiento en el año de 
26.6 por ciento, el más elevado desde que hay registros, luego de que se situó en los mil 272.51 
enteros. 
 

 

MIGRANTE MUSULMÁN Y SOCIALISTA GOBERNARÁ NY 
Miles participaron en la ciudad más grande de Estados Unidos en el festejo callejero por la toma 
de posesión de un socialista democrático como alcalde de la meca del capitalismo y el triunfo 
popular de una contracorriente progresista que rompió el monopolio de la cúpula política de 
ambos partidos nacionales y representa un repudio a la derecha que controla Washington. 
 

 
EL PESO REGISTRÓ SU MAYOR GANANCIA FRENTE AL DÓLAR DESDE 1994 
La cotización del peso frente al dólar terminó el 2025 con una apreciación del 13.77 por ciento. Lo 
anterior representó el mejor resultado de la divisa mexicana frente a la moneda de Estados Unidos 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd4e6ab46f79815b1d95466e02319e1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9004bb71d9a342d4dec73c820eb1a6b4.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/f46da14ed64d9d9546d77ff4a6a5177d.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e09eeaa19bb8b594e5e63cd163f9d3c.pdf
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en 30 años. Desde que se instauró el régimen de libre flotación de la divisa, en 1994, el mejor año 
había sido en 2023, cuando se apreció 13% frente al dólar. 
 

 

MÉXICO ESTRENARÁ POLÍTICA CLIMÁTICA 
México quiere adelantarse a la próxima emergencia. En lugar de esperar a que una sequía, una 
inundación o una ola de calor deje pérdidas y obligue a reconstruir desde cero, el país consolidará 
este año su nueva Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático, conocida como 
ADAPTAMX, con una idea simple y poderosa: prevenir cuesta menos que reparar. 
 

 

CANCELAN A ‘CHOCOLATES’ 
El gobierno federal canceló el programa a través del cual se permitía la importación definitiva de 
vehículos usados (chocolate), de acuerdo con el decreto promulgado el 31 de diciembre de 2025 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 

 

POBLACIONES PEQUEÑAS AVANZAN EN COMUNICACIÓN DE LA MANO DE CFE 
La transición de la telefonía tradicional, ya sea la de uso doméstico o de caseta pública hacia el 
servicio móvil ha marcado un cambio radical en este servicio, no sólo por el uso del teléfono que 
se puede llevar en el bolsillo, sino porque integra herramientas en una pequeña computadora que 
con la integración del internet facilita comunicaciones de última generación. 
 

 

EN 2026 VIEJOS PARTIDOS BUSCAN RESURGIR; VAN POR BOLSA DE 7 MIL MDP 
Son los mismos rostros con diferentes siglas. Dirigentes del Partido Encuentro Social (PES) -que 
perdió su registro dos veces por falta de votos y recibió más de mil 144 millones de pesos en 
recursos públicos entre 2015 y 2021- encabezan ahora la carrera por crear un nuevo partido 
político que les garantizaría acceso al reparto de una bolsa de más de siete mil millones de pesos. 
El reciclaje político está en marcha hacia 2026. 
 

 

FALLECE ADULTA MAYOR TRAS SINIESTRO DEL INTEROCEÁNICO 
El saldo mortal tras el descarrilamiento del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en 
Oaxaca creció a 14 personas, luego que la Secretaría de Marina (Semar) informó sobre el 
fallecimiento de una mujer de 73 años, quien se encontraba bajo estricta vigilancia médica desde 
el día del siniestro. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 203/2023, así como el voto concurrente del señor ministro Arístides Rodrigo Guerrero 
García. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA IDENTIDAD/PRINCIPOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Infancias invisibles” 
En los próximos días, miles de niñas y niños del país celebrarán con alegría la llegada de los Reyes Magos, 
mientras en familia compartiremos la tradicional rosca que acompaña esta festividad. Tras finalizar un mes de 
celebración, el año nuevo nos brinda la oportunidad para mirar con atención aquello que con frecuencia 
permanece fuera de nuestra mirada: las otras infancias, esas que las instituciones y la ley han dejado en los 
márgenes, niñas, niños y adolescentes que viven en contextos de pobreza, movilidad humana o cuyos cuidados 
transcurren en entornos tan complejos como la reclusión de sus madres, infancias que enfrentan múltiples 
barreras para ejercer plenamente sus derechos, para acceder a una identidad jurídica. Durante el mes de 
octubre, la SCJN resolvió el amparo en revisión 403/2025, un caso que marca un precedente importante para la 
protección del derecho a la identidad y la no discriminación en México. En esta decisión, el Pleno de la Corte 
determinó que las actas de nacimiento extemporáneas no pueden constituir un obstáculo para obtener un 
pasaporte mexicano. El argumento central del proyecto presentado por mi ponencia fue contundente: la norma 
en que la autoridad fundó su negativa vulnera el principio de igualdad y no discriminación, pues afecta a personas 
pertenecientes a grupos históricamente marginados que, por condiciones geográficas, económicas o sociales, 
enfrentan obstáculos para registrar a sus hijos e hijas en los primeros días de vida… La decisión de la Corte 
reafirma la idea de que la identidad es la puerta de entrada al ejercicio de todos los demás derechos. Este fallo 
nos recuerda que los derechos humanos son garantías inherentes a la condición humana. Y que cuando el 
sistema jurídico logra corregir una injusticia estructural, da un paso más hacia la igualdad real. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Destacado en la Web/No todo será el Mundial, otros eventos marcarán la Agenda Política en 2026 (Expansión 
Política -sitio-) 
Este 2026 estará marcado por una serie de eventos que podrían cambiar el México que conocemos hasta ahora 
en cuanto a política, empleo, justicia y economía… En enero también, la SCJN retomará sus sesiones. Aunque 
aún no hay fecha para discutir la prisión preventiva oficiosa, se prevé que se haga en los primeros meses del año. 
La nueva Corte tendrá dos opciones: acatar la resolución de la CoIDH, que ordenó desaparecer esta figura por 
ser violatoria a las garantías individuales, o seguir la tendencia del partido en el poder que, lejos de eliminarla, 
extendió los delitos que la ameritan… Septiembre. Inicia el proceso electoral de 2027 con la preparación de las 
elecciones… se elegirán a más de 800 jueces de Distrito y magistrados de Circuito, pues en 2025 sólo se renovó 
a una parte del PJF. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reforma judicial marcó el 2025 (El Heraldo de México) 
El 2025 quedó marcado por la elección, por primera vez, de juzgadores por voto popular, con lo que se concretó 
la reforma judicial propuesta por el entonces presidente AMLO… A nivel federal, entre los cambios más 
importantes es que disminuyó el número de ministros de la SCJN, al pasar de 11 a nueve. También 
desaparecieron las dos Salas del Máximo Tribunal. De los 11 ministros que conformaban la Corte, a inicio de 
año, sólo tres ministras decidieron participar en la elección para continuar en el cargo: Lenia Batres Guadarrama, 
Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf… La gran sorpresa en la elección fue el número de votos obtenidos 
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por Hugo Aguilary que le permitieron ser el nuevo presidente de la Corte, siendo así el segundo indígena en 
ocupar ese puesto. El 1 de septiembre rindieron protesta los juzgadores electos y comenzaron a instalarse los 
nuevos órganos, como el TDJ, encargado de la vigilancia y disciplina de jueces y magistrados. También inició 
funciones el OAJ, que sustituyó al CJF. 
 
La inversión repuntará tras acuerdo en T-MEC: Citi (La Jornada) 
El crecimiento económico este año será de uno por ciento y el avance será mucho más notorio durante el 
segundo semestre, una vez que se disipe la incertidumbre que genera la renegociación del T-MEC, planteó Citi 
México. Julio Ruiz, economista en jefe de Citi México, mencionó que las decisiones de inversión, que funcionan 
como un motor para el crecimiento de la actividad, no se toman de un segundo a otro y éstas han estado 
retrasadas desde 2025… Según el especialista, no todos los motores de la actividad nacional están apagados en 
este momento, toda vez que el consumo se recuperó un poco en los últimos meses del año pasado, así como la 
masa salarial real y la formación de empleo… Pese a este tipo de proyecciones, argumentó que ante los ojos del 
mundo el potencial de México prevalece, toda vez que nuestra economía mantiene sólidos sus fundamentales 
macroeconómicos. Quizá lo que de forma interna genera algo de incertidumbre es cómo se comportará el nuevo 
Poder Judicial. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Defienden proyectos de reforma electoral (Reforma) 
Cambios en los mecanismos designar plurinominales, reducción de prerrogativas para partidos políticos, 
eliminación de OPLES, reducción de tiempos para creación de nuevos partidos y hasta el voto obligatorio son 
algunos de los temas que la presidenta Claudia Sheinbaum y la bancada de Morena en San Lázaro han delineado 
para la reforma electoral en puerta… Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal… 
Explicó que la Constitución ya establece la obligatoriedad del voto y sanciona con la suspensión de los derechos 
políticos durante un año el incumplimiento. No obstante, agregó, hay jurisprudencia de la Corte que indica que, 
si no hay ley reglamentaria, no puede aplicarse esa disposición. 
 
REGULACIÓN DE CABILDEO EN EL PODER LEGISLATIVO 
Falta de regulación del cabildeo en el país, puerta abierta a la corrupción (La Jornada) 
La falta de regulación integral del cabildeo en México ha dejado la puerta abierta a la captura del poder público 
y al tráfico de influencias, de acuerdo con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que busca que se 
instaure un nuevo marco normativo para transformar una actividad históricamente opaca en un ejercicio de 
participación democrática clara… La secretaría alerta que la falta de normas propicia escenarios de riesgo, como 
conflictos de intereses y opacidad en la incidencia de actores privados sobre las decisiones gubernamentales, 
por lo que este sistema es necesario para prevenir el influyentismo y corrupción. Respecto a los antecedentes, 
el informe detalla que entre 2001 y 2025 se presentaron 26 iniciativas de ley en materia de cabildeo, propuestas 
que buscaban reformar reglamentos del Senado, la Cámara de Diputados y la Ley Orgánica del Congreso. Sin 
embargo, estas sugerencias han fallado por dos razones: la mayoría se concentra sólo en el Poder Legislativo, 
dejando fuera al Ejecutivo y al Judicial, y la mayor parte no contempla mecanismos de seguimiento ni sanciones 
por incumplimiento. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Momento clave” 
El año que arranca será clave en la consolidación del nuevo PJF. Fortalecidos por el respaldo del voto popular, a 
los nuevos jueces les corresponde ahora demostrar, con la solidez jurídica de sus sentencias, no sólo que están 
capacitados para los cargos que ocupan, también que están a la altura de las circunstancias porque la justicia 
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confiable y expedita es un pendiente. Cada amparo de alto nivel será importante en la percepción pública que 
se genere y el rol de la Suprema Corte será definitivo en el proceso. Ahí, dos personas son figuras de primer 
orden en estos momentos: el ministro presidente Hugo Aguilar y quien será su sucesora al frente del Máximo 
Tribunal: la ministra Lenia Batres. El reto de ambos es consolidar el cambio de modelo sin perder legitimidad. 
En esa tarea, la experiencia política de Batres será clave para aterrizar la pretensión de hacer de la Corte un 
Tribunal que se sienta de verdad cercano al pueblo, pues en eso radicará una parte del éxito o fracaso del cambio. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Buena recepción en la industria automotriz está teniendo la decisión de Claudia Sheinbaum de cancelar 
anticipadamente el decreto emitido por AMLO en las últimas horas de su gobierno para regularizar los “autos 
chocolate” que iba a estar vigente hasta septiembre. La propia presidenta ya había adelantado que el acuerdo 
tendría modificaciones por lo que calificó como abusos en la importación de ese tipo de vehículos desde EU, 
práctica añeja entre los liderazgos y cacicazgos “campesinos” de varias entidades del país. También en la 
Suprema Corte hubo un respiro de alivio al conocerse la noticia, pues esa era una de las papas calientes que 
habían heredado y ya se anticipaba un debate feroz. De hecho, se esperaba que algunos ministros se aferrarían 
a mantener la regularización, mientras otros sí querían darles la razón a las quejas de la Asociación Mexicana de 
Distribuidores de Automotores y frenar lo que en la industria se considera como contrabando puro y duro… 
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México) “El 2026” 
Estrenamos año, estrenamos los infaltables propósitos de Año Nuevo. ¡Nos encantan! Pero, 
desafortunadamente, nos quedamos con muchos de los mismos problemas que enfrentamos en el 2025… Otros 
problemas que continuarán a partir de este 1 de enero serán: la incertidumbre generada por el factor Trump. 
Léase: el misterioso comportamiento de los aranceles dependiendo del humor con que amanezca el inquilino de 
la Casa Blanca; el impredecible comportamiento de un Poder Judicial mexicano emanado de las afamadas 
elecciones del acordeón; la anhelada y esperada renegociación del acuerdo comercial México-USA-Canadá, que 
nadie sabe y nadie supo cómo se resolverá, aunque al parecer lo más seguro es que quién sabe… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Pablo Álvarez Icaza Longoria (El Universal -sitio-) “Perspectivas de la economía 
mexicana para 2026” 
Las perspectivas económicas para este año no son favorables… La incertidumbre interna está más asociada a la 
falta de certeza jurídica y de un Estado de Derecho, acelerada por la captura del Poder Judicial implementada el 
año pasado con las reformas constitucionales de 2024; la reforma a la Ley de Amparo, que le quita posibilidades 
de defensa efectiva a los particulares y al sector social, y que podría profundizarse con una reforma electoral 
regresiva, por la que el gobierno controle de nueva cuenta todo el proceso para asegurar el resultado a su favor… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “¿Licitaqué?” 
“¿Licitaqué?”, preguntó el Líder Supremo (LS), Encarnación de la Soberanía Ferrocarrilera (ESF), Primer 
Constructor de la Patria (PCP), el que Es Uno Mismo Con el Pueblo Bueno (EUMCPB), antes de responsabilizar a 
su peque… ¿Que es, de hecho, la sexta vez que descarrila una obra magna en el breve lapso de la Cuarta 
Transformación de la Vida Pública (CTVP), que apenas está en los albores de su reinado milenario?.. La 
investigación corre a cargo de una Fiscalía que ahora sí, abiertamente, ya no es autónoma (es popular), y será 
procesada por un Poder Judicial elegido, para todo fin práctico, por la CTVP, que, como el EUMCPB, también es 
una misma con el Pueblo Bueno… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Manrique (El Universal -sitio-) “Perspectiva jurídica 2026” 
En este año convergen tres reformas que modificarán sustancialmente el ámbito jurídico y las implicaciones 
sociales y políticas. Iniciamos con la reforma electoral 2026, caracterizada por el rediseño del tablero… De 
manera simultánea, en este 2026 inician los preparativos de las elecciones judiciales en 2027, que pueden leerse 
como un nuevo territorio político… Asimismo, la agenda judicial se entrelaza con reformas penales, 
administrativas y de protección a jueces… 2026 será un año donde la justicia estará en el centro del debate 
público. No necesariamente porque se “corrompa”, sino porque se redefinirán sus atribuciones y discutirán sus 
mecanismos de selección. También se revisará su relación con el poder electoral… Entonces 2026 no es sólo un 
año de reformas, sino un lapso donde el país renegocia sus rituales de legitimidad. ¿Quién nombra, quién vigila, 
quién interpreta la ley, quién arbitra el conflicto? 
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ACUERDO 
Acuerdo/Tribunal de Disciplina Judicial (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 9/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación que 
reglamenta la publicación de los Acuerdos Generales en el Diario Oficial de la Federación. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
El 30 de enero, subasta de activos de AHMSA (El Financiero) 
La subasta de los activos de Altos Hornos de México y de su filial Minera del Norte se realizará el próximo 30 de 
enero, como parte del proceso de concurso mercantil que enfrentan ambas compañías desde hace casi tres 
años. El objetivo central será venderlas como unidades productivas para preservar empleos y garantizar la 
continuidad de las operaciones de ambas compañías. La autorización de la subasta fue aprobada por el PJF, lo 
que representa un paso decisivo para destrabar un proceso que ha mantenido en incertidumbre a más de 20 mil 
trabajadores, proveedores y economías locales de la región centro de Coahuila. (El Sol de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detiene Semar a “El Señor de la Silla”, vinculado con los Beltrán Leyva (La Crónica de Hoy) 
La Semar y la SSPC, en coordinación con la FGR -a través de la AIC y la FEMDO informaron de la detención de 
Pedro Inzunza Noriega, alias “Sagitario” y/o “El Señor de la Silla”, esto en el en el marco de la Estrategia Nacional 
de Seguridad… Con base en los datos de prueba obtenidos, un juez federal otorgó una orden de cateo, la cual 
fue cumplimentada el 1 de enero mediante un operativo coordinado que derivó en la detención de “Sagitario” 
y/o "El Señor de la Silla", así como de tres personas más. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Economista) (El 
Heraldo de México -primera plana-) (La Razón de México) (EjeCentral -primera plana-) 
 
FALSIFICACIÓN DE BILLETES Y MONEDA NACIONAL 
Aumentan billetes falsos (La Razón de México) 
Con datos hasta el tercer trimestre de 2025, el Banxico determinó que 221 mil 482 billetes resultaron ser falsos, 
lo que significó un valor de 75 millones 232 mil 620 pesos, el hallazgo se dio luego de realizar un análisis a 230 
mil 504 piezas, lo que representó un incremento de 7 mil 301 unidades respecto a la cifra del mismo periodo del 
año pasado cuando se detectaron sólo 214 mil 181 unidades… La falsificación de moneda es un delito que está 
establecido en el Código Penal Federal y cuya sanción puede llegar a ser de cinco a 12 años de prisión y de hasta 
500 días de multa… Federico Tayara, abogado del despacho RRC Abogados… destacó que no es un delito que 
amerite prisión preventiva oficiosa; no obstante, lo que sí puede ocurrir es que las personas que sean detenidas 
con billetes o monedas falsas puedan tener una medida de este tipo, porque un juez así lo determine. 
 
DECRETO PARA REGULARIZACIÓN DE AUTOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
Sheinbaum mete freno a legalización de autos 'chocolate' (Ovaciones -primera plana-) 
En un movimiento que marca el cierre de un capítulo controvertido en la política vehicular mexicana, la 
presidenta de México, Claudia Sheinbaum, firmó el decreto que pone fin al programa de regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera, conocidos popularmente como “autos chocolate”… El decreto 
original (publicado en octubre de 2021 y prorrogado varias veces hasta 2025) exigía que el vehículo estuviera 
físicamente en territorio mexicano antes del 19 de octubre de 2021 para poder acogerse a la regularización 
simplificada con el pago de 2 mil 500 pesos. Los vehículos que entraron de manera irregular después de esa fecha 
no calificaban de forma oficial. Sin embargo, especialmente en Baja California y otros estados fronterizos, 
muchos propietarios recurrieron a juicios de amparo individuales para sortear esa restricción de fecha. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Venta de animales pasa al whats (La Razón de México) 
El Mercado de Sonora arrancó el Año Nuevo sin venta de animales vivos, en cumplimiento con lo dictado por un 
Tribunal; sin embargo, algunos locatarios afirmaron que continuarán con la venta de especies comunes y 
exóticas ahora sobre pedido vía WhatsApp y con entrega en vía pública… La prohibición de venta de animales 
vivos en el Mercado de Sonora es el desenlace del amparo 1547/2023 promovido por la organización Va Por Sus 
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Derechos, que lidera Diana Saucedo Sierra, y el cual resolvió el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
de la Ciudad de México. (Reforma) (La Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan 60 años de cárcel a 3 partícipes en el feminicidio de Cecilia Monzón (La Jornada) 
El Tribunal de Enjuiciamiento con sede en el penal de San Miguel, en la capital poblana, condenó a 60 años de 
prisión a Javier López Zavala, ex candidato a la gubernatura de Puebla por el PRI; a Jair Mauricio Domínguez, 
sobrino del político y a Silvestre Vargas Ruiz, un sicario originario de Veracruz, por el feminicidio de la abogada 
Cecilia Monzón, perpetrado el 21 de mayo de 2022. A los sentenciados se le impuso además una multa de mil 
unidades de medida y actualización (UMA), así como el pago de 3 mil UMA por la reparación del daño moral a la 
familia de la víctima y mil 200 unidades de medida como indemnización; lo que equivale a 724 mil 96 pesos por 
cada uno. 
 
Alcalde de Atoyac entrega cargo y lo aprehenden por homicidio (Milenio Diario) 
El ex alcalde del municipio de Atoyac, Veracruz, Carlos Alberto Venturade la Paz, fue detenido ayer por homicidio 
doloso calificado. El morenista fue aprehendido en los primeros minutos del año, tras concluir su administración 
y quedarse sin fuero constitucional… “En estricto respeto a los derechos humanos, al debido proceso y la 
presunción de inocencia, Carlos Alberto ‘N’ será presentado ante el juez de Control, a fin de que se defina su 
situación jurídica en la próxima audiencia inicial, dentro del proceso penal 427/2025”, informó la Fiscalía de 
Veracruz. 
 
Opinión/Gabriel Torres (El Heraldo de México) “Cuesta caro incomodar al poder” 
… La criminalización del periodismo se ha sofisticado. Hoy no siempre se dispara contra los reporteros, ahora se 
les demanda, se les investiga, se les imputa con cargos financieros o se les castiga con litigios interminables, que 
desgastan, empobrecen y estigmatizan. Son los llamados SLAPPs (Strategic Lawsuits Against Public Participation), 
litigios estratégicos que buscan silenciar mediante el desgaste jurídico. En México, este fenómeno ha escalado 
hasta niveles preocupantes, pues en tan sólo siete meses de 2025, se superó la cifra total de procesos judiciales 
abiertos contra periodistas registrada durante todo 2021. Más de 50 casos activos, 39 periodistas y 12 medios 
señalados judicialmente, dan cuenta de una tendencia clara, que el aparato estatal o sus actores políticos, 
disfrazados de ciudadanos agraviados, no dudan en usar el marco legal como un instrumento de censura 
indirecta… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Proteak de mal en peor” 
… Los que terminaron el año mal fueron los de Proteak Uno, la empresa mexicana productora de madera de teca 
y tableros MDF. Y es que se profundizó la crisis bursátil a lo largo de 2025. Acumulan minusvalías superiores a 
90% en los últimos tres años, lo que refleja el continuo deterioro de su negocio y de sus finanzas. Buena parte 
de las razones por las que los inversionistas han reducido su exposición a este fabricante de madera de lujo, se 
debe a la reestructura vía concurso mercantil junto con su subsidiaria Pro MDF, mediante la cual opera la planta 
de tableros de fibra de mediana densidad (MDF)… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Laguna -sitio-)  
Que será el viernes 30 de enero cuando el Juzgado Segundo en Materia de Concursos Mercantiles saque el 
martillo, con audiencia pública incluida, para recibir las posturas por AHMSA y Minera del Norte, eso sí, con la 
condición de venderlas como unidad productiva, no en pedacitos. 
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REFORMA ELECTORAL 
Piden que cambios electorales y políticos sean por consenso (El Economista) 
Más allá de los cambios profundos que puedan conllevar una reforma electoral, lo importante es que estos deben 
ser avalados por todas las fuerzas políticas del país, ya que además de la legitimidad, se debe pensar que estas 
reglas pueden beneficiar o perjudicar en un futuro a quien están ahora en el poder, advirtió la doctora Alejandra 
Tello, jefa de Investigación de la Escuela Judicial Electoral. “Es un escenario bastante difícil para lograr una 
reforma electoral que sea legítima, como lo vimos con la reforma judicial. No soy muy optimista al respecto, pero 
algo que sí llamo al menos a considerar a los partidos que están hoy en el poder es que quizá mañana no lo 
estén”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PLURINOMINAL 
“Asignación de diputados en 2024, con argumentos jurídicos” (El Universal)  
El TEPJF publicó el libro Entre la Constitución y la campaña mediática. Asignación de diputaciones en México en 
2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024, una obra esencial para entender los argumentos jurídicos en los que se 
fundamentó la distribución de diputaciones plurinominales tras las elecciones federales de 2024. En entrevista 
con El Universal, uno de los autores, Fernando Ramírez Barrios, secretario instructor de la ponencia del 
magistrado Felipe de la Mata Pizaña en la Sala Superior del TEPJF, señala la importancia de comprender no 
solamente el debate jurídico, sino también el debate académico y mediático que surgió en torno a la propia 
sentencia y también las presiones políticas que vinieron tanto de la oposición como del partido en el gobierno. 
 
PROCESO ELECTORAL 2025/VERACRUZ 
En Veracruz, asumen cargos 211 ediles elegidos en comicios de junio pasado (La Jornada) 
Doscientos once presidentes municipales, así como síndicos y regidores, rindieron protesta en sus respectivos 
cargos luego de haber sido elegidos en los comicios de junio pasado… De acuerdo con los datos oficiales del OPLE 
de Veracruz, la mayoría de los ayuntamientos serán gobernados por hombres, en tanto que las sindicaturas las 
ocuparán mujeres, principalmente… Un día antes de las ceremonias de rendición de protesta, efectuadas el 31 
de diciembre, la Sala Superior del TEPJF determinó la anulación de la elección municipal en Tamiahua, por lo que 
Citlali Medellín, quien era la candidata ganadora por el PVEM, no podrá rendir protesta. 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Aulas que sostienen” 
La Escuela Judicial Electoral, del TEPJF, refuerza su papel como pilar silencioso del sistema democrático al 
ampliar su oferta académica con 37 posgrados y un posdoctorado activo en 2025. El dato no sólo habla de 
volumen, sino de una estrategia clara: formar cuadros especializados en Derecho Electoral, Constitucional y 
ciencia política desde una institución pública que entiende la justicia electoral como función técnica y 
responsabilidad social. En tiempos de polarización, la profesionalización resulta un activo escaso y necesario… La 
participación internacional en el posdoctorado y la gratuidad de los programas refuerzan una idea central: la 
democracia también se defiende con formación pública, acceso abierto y contenidos rigurosos. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Una brecha que se ensancha” 
Como si hicieran falta razones para la desconfianza y la tensión entre Morena y el Partido Verde, en Veracruz 
acaba de instalarse el Consejo Municipal de Tamiahua, después de que la Sala Superior del TEPJF revocara el 
triunfo de Citlalli Medellín, la candidata del PVEM que había ganado la elección en ese municipio, donde ahora 
tendrá que celebrarse una elección extraordinaria. Aunque la decisión no sorprendió a nadie, en el PVEM los 
tambores de guerra suenan cada vez con más fuerza, pues atribuyen la pérdida de la posición a una nueva 
decisión política para favorecer a Morena en detrimento de sus todavía aliados. 
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POLÍTICA 
 
Ciudadanos, contrapeso para reforma electoral (Excélsior)  
En pleno debate nacional sobre la reforma electoral y en un Congreso marcado por mayorías dominantes, un 
conjunto de organizaciones intentará romper la inercia legislativa y colocar en la agenda pública la primera 
iniciativa ciudadana en materia electoral. El documento entregado a la Cámara de Diputados fue respaldado por 
más de 188 mil firmas que fueron validadas por el INE y busca servir como contrapeso ciudadano ante el proyecto 
del Ejecutivo. 
 
Cambio climático impacta en la desigualdad social (Excélsior)  
A más de 10 años del Acuerdo de París y tras el fracaso de la pasada COP30, los efectos del cambio climático 
agravan la desigualdad y las inequidades sociales y sanitarias en todo el mundo. En México, el incremento de la 
temperatura tiene un mayor impacto en los más vulnerables a través de la salud, la seguridad alimentaria y el 
acceso al agua, señalan estudios del Instituto de Recursos Mundiales, el Instituto Nacional de Salud Pública y la 
UNAM. 
 
* Sin escritura, 1 de cada 4 casas en México: Sedatu (La Jornada)  
* Suben a 14 los decesos. Falleció mujer que viajaba a bordo del tren descarrilado (Milenio Diario)  
* El IPN cumple 90 años como pilar de la educación científica y tecnológica (La Crónica de Hoy)  
* Gusano barrenador: detectan en Edomex primer caso (La Razón de México)  
* Abuso. El Teatro de la República es ahora un salón multiusos (Milenio Diario)  
* EZLN: 32 años de lucha (La Jornada)  
* Al día, la CDMX desperdicia 731 toneladas de alimentos (La Jornada)  
* Arranca 2026 entre aire contaminado (Excélsior)  
* Cinco entidades, 25 casos por pirotecnia proliferaron los incendios de Año Nuevo (Milenio Diario)  
* Nace primera bebé de este año en el IMSS (Diario de México)  
 
ECONOMÍA 
 
Cierra peso 2025 en 18 y se aprecia 13.8% (El Financiero)  
La moneda mexicana registró en 2025 una ganancia histórica, tras ubicarse en su última jornada del 2025 en las 
18 unidades. Los registros reportados por el Banxico determinaron que el tipo de cambio acumuló una 
apreciación a lo largo del año de 13.8 por ciento, la mayor cifra desde que está en libre flotación, desde 1994. 
Ramsé Gutiérrez, CFA, SVP y co-Director de Inversiones en Franklin Templeton México, indicó que son dos 
factores los que han favorecido al peso a lo largo del año. 
 
Eliminan exención de aranceles para 11 productos del PACIC (El Economista)  
El gobierno federal eliminó la exención del pago de aranceles a la importación de carnes de res y cerdo, leche y 
derivados, frijol, arroz, aceites vegetales y embutidos, como parte de una reorientación de la política aplicada 
desde 2022 para contener la inflación y garantizar el abasto de productos básicos. De acuerdo con el decreto 
publicado en el DOF en la edición de este miércoles, la exención arancelaria fue concebida como una medida 
temporal y extraordinaria, implementada en el marco del PACIC, con el objetivo de reducir presiones 
inflacionarias en los precios de los alimentos tras el impacto de la pandemia de Covid-19. 
 
* Entra en vigor alza de 13% al salario mínimo; en zona fronteriza libre crece 5% (La Jornada)  
* Ve 72% con optimismo el desempeño que tendrá 2026 (El Financiero)  
*Anuncian fin del programa de regularización de autos chocolate (El Economista)  
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* Recaudación en aduanas sumó 1.3 billones de pesos en ene-nov (El Economista)  
* Prevén alza de 300% en tarifas de hoteles por el Mundial (El Universal)  
* Pega a crédito la informalidad (Reforma)  
 
INTERNACIONAL 
 
Venezuela excarcela a 88 presos por protestas (El Economista) 
Las autoridades venezolanas anunciaron la excarcelación de otras 88 personas detenidas durante las protestas 
posteriores a las elecciones presidenciales de 2024, cuya reelección de Nicolás Maduro fue denunciada como 
fraudulenta por la oposición. La liberación, ocurrida el 1 de enero, sigue al anuncio del gobierno de liberar a 99 
personas el 26 de diciembre, lo que elevaría a 187 el total de excarcelados en dos semanas. Según el Ministerio 
del Servicio Penitenciario, los liberados estaban presos por hechos vinculados a “acciones violentas" tras los 
comicios del 28 de julio y recibieron medidas cautelares luego de una evaluación individual ordenada por el 
presidente Maduro. 
 
Protestas y disturbios en Irán por crisis económica dejan al menos seis muertos (El Economista) 
Al menos seis personas murieron en enfrentamientos entre fuerzas de seguridad y manifestantes en Irán, en el 
marco de protestas desatadas por el aumento del costo de la vida y la crisis económica que atraviesa el país, 
informaron el jueves medios locales y grupos de derechos humanos. Las movilizaciones comenzaron el domingo 
en Teherán, cuando comerciantes cerraron sus negocios en rechazo a la inflación, la devaluación de la moneda 
y el estancamiento económico, y luego se extendieron a universidades y a varias provincias. 
 
Cacería de Trump a migrantes, más agresiva (El Universal)  
Un puesto de tamales abandonado en el centro de Los Ángeles, California, porque el vendedor y propietario del 
mismo, un migrante mexicano, fue detenido y deportado en la última semana de 2025, refleja la crisis 
humanitaria en Estados Unidos derivado de lo que es calificado por activistas y abogados como una "cacería de 
migrantes" una política de terror que, vaticinan, será más agresiva en 2026 con nuevas medidas en detección de 
extranjeros vía sus cuentas bancarias para el envío de remesas. 
 
* Mamdani jura sobre un Corán... y olvida a los mexicanos (Milenio Diario)  
* EI PSOE admite que pagó 15.612 euros por trabajos como “periodista” a Leire Díez (El País) 
* Arde bar en los Alpes suizos: 40 muertos (Milenio Diario)  
* Trump suspendió por un año la aplicación de aranceles a importación de muebles (El Financiero) 
* Si EU quiere nuestro petróleo, estamos listos para recibir inversiones: Maduro (La Jornada)  
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BAJO RESERVA 
Legisladores se dan sus Reyes Magos 
Nos cuentan que los diputados y senadores que integran la Comisión Permanente del Congreso extendieron sus 
vacaciones para esperar a Los Reyes Magos en sus casas, y regresarán a trabajar ya que hayan estrenado sus 
regalos, es decir, hasta el 7 de enero. Por si fuera poco, los diputados también se dieron su regalo adelantado 
cuando aprobaron el Presupuesto de Egresos de 2026 y se concedieron un aumento, por lo que la percepción de 
cada uno de ellos, contando aguinaldos y prestaciones como seguro de vida, ascenderá a un millón 307 mil 224 
pesos al año, es decir, 113 mil 739 pesos más que el año anterior. A nuestros heroicos legisladores, la cuesta de 
enero les hace lo que el viento a Juárez, diría el clásico… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que más tardó el morenista Carlos Alberto Ventura de la Paz en subir a sus redes un mensaje de despedida como 
alcalde de Atoyac, agradeciendo a Dios que le hubiera concedido el honor de su vida con ese cargo, que los 
agentes de la Policía Ministerial de Investigación de Veracruz en detenerlo apenas salía del palacio de gobierno 
con la acusación de nexos con la delincuencia organizada y homicidio doloso, derivados de un hecho en abril y 
un enfrentamiento en octubre de 2025, por lo que ya duerme en el penal de Amatlán de los Reyes… (Milenio 
Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Prioridad. El gobierno de Claudia Sheinbaum arrancó 2026 con un decreto de impacto directo al bolsillo, la 
exención de aranceles a productos de la canasta básica. Carnes, leche, granos, aceites y pescado entran sin 
impuesto para contener la inflación y sostener el abasto, como parte del Paquete Contra la Inflación y la Carestía, 
y del Plan México. La medida muestra control al abrir importaciones hoy para estabilizar precios, pero cerrar la 
llave mañana cuando la producción nacional alcance autosuficiencia. No es liberalización sin freno, es 
administración del mercado con reloj en mano. Primero comer, luego producir más. Como debe ser... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Comienza la credencialización 
Una de las grandes apuestas de la presidenta Claudia Sheinbaum para 2026 es la universalización del Sistema de 
Salud. Desde este mes de enero iniciará el registro nacional para que las personas reciban su credencial que les 
garantizará ser atendidas en el IMSS, el ISSSTE o el IMSS-Bienestar, sin importar su afiliación. La meta es que para 
2027 las instituciones públicas de seguridad social brinden atención de manera oportuna a los pacientes con 
cualquier enfermedad… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Hace un año nadie lo conocía. Hoy es la esperanza y comienza a gobernar la capital del capitalismo. (La Jornada) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/03a4084ba6b9a0a25f28c83a4fbe6c6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/284717e777704bbf52c4177778f51e45.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/284717e777704bbf52c4177778f51e45.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2524978200daf22c8fa77c2ec381dcc7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f78fa49273ffe8d0dbc22a5d7dc8f37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0e32c73b587636ee5d17da4e293c9c8.pdf


Cartones 

Volver 
al índice 

 

 

 


	Política
	Economía
	Internacional

